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AUTO No. 1933 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

5.- Sin Costas. 
 

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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AUTO No. 1934 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 

SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

5.- Sin Costas. 
 

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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AUTO No. 1910 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 
 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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AUTO No. 1911 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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AUTO No. 1912 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 008 2012 00561 00 

 

AUTO No. 1913 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 029 2015 00184 00 

 

AUTO No. 1914 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 012 2015 00124 00 

 

AUTO No. 1915 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 010 2015 00090 00 

 

AUTO No. 1916 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 003 2015 00047 00 

 

AUTO No. 1917 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 025 2015 00680 00 

 

AUTO No. 1918 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 001 2017 00247 00 

 

AUTO No. 1919 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 003 2016 00830 00 

 

AUTO No. 1920 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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AUTO No. 1921 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 009 2013 00530 00 

 

AUTO No. 1922 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 006 2013 00407 00 

 

AUTO No. 1923 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 009 2016 00747 00 

 

AUTO No. 1924 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 032 2016 00598 00 

 

AUTO No. 1925 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 009 2016 00643 00 

 

AUTO No. 1926 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 026 2018 00005 00 

 

AUTO No. 1927 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 027 2017 00306 00 

 

AUTO No. 1928 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 011 2016 00864 00 

 

AUTO No. 1929 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 031 2010 01163 00 

 

AUTO No. 1930 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 004 2017 00714 00 

 

AUTO No. 1931 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 035 2016 00690 00 

 

AUTO No. 1932 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 005 2012 00403 00 

 

AUTO No. 1935 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 013 2013 00426 00 

 

AUTO No. 1936 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

RAD. 012 2012 00649 00 
AUTO No. 1937 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 
 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 004 2013 00380 00 

 

AUTO No. 1938 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 010 2013 00725 00 

 

AUTO No. 1939 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 011 2017 00578 00 

 

AUTO No. 1940 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 034 2015 00311 00 

 

AUTO No. 1941 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

RAD. 014 2017 00600 00 
AUTO No. 1942 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 
 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

RAD. 006 2016 00351 00 
AUTO No. 1943 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

RAD. 035 2016 00386 00 
AUTO No. 1944 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 
 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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AUTO No. 1945 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 015 2016 00483 00 

 

AUTO No. 1946 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 010 2016 00495 00 

 

AUTO No. 1947 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 019 2016 00549 00 

 

AUTO No. 1948 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 019 2016 00414 00 

 

AUTO No. 1949 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 015 2016 00347 00 

 

AUTO No. 1950 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 012 2015 01285 00 

 

AUTO No. 1951 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 004 2016 00007 00 

 

AUTO No. 1952 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 031 2015 00716 00 

 

AUTO No. 1953 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 017 2015 00625 00 

 

AUTO No. 1954 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 005 2015 00940 00 

 

AUTO No. 1955 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 018 2015 00831 00 

 

AUTO No. 1956 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 016 2015 00782 00 

 

AUTO No. 1957 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 016 2016 00085 00 

 

AUTO No. 1958 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 020 2016 00026 00 

 

AUTO No. 1959 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 020 2015 00557 00 

 

AUTO No. 1960 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 024 2015 00754 00 

 

AUTO No. 1961 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 026 2015 01190 00 

 

AUTO No. 1962 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados. 
 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 023 2015 01217 00 

 

AUTO No. 1963 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 
Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 
2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados. 
 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 

5.- Sin Costas. 
 

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación. 

 
 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 013 2016 00301 00 

 

AUTO No. 1964 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 028 2016 00153 00 

 

AUTO No. 1965 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

RAD. 035 2016 00203 00 
AUTO No. 1966 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 
 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

RAD. 004 2015 00517 00 
AUTO No. 1968 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 
 

Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 
Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
 

 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


RAD. 012 2017 00606 00 

 

AUTO No. 1969 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.021. 

 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
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Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 
mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 
desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 
única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 
tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 
o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 
numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 
interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 
de la cita). 

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 
2020: 

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 
términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 
artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 
de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 
el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 
del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 
Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 
Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 
el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 
mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 
como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 
lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 
días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 
agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 
y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 
mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 
cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, al tenor 
del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 



 

 
JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL 

 

En Estado No. 39 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 
Fecha: 01 DE JUNIO DE 2021 

JORGE MUÑOZ GUTIERREZ 
SECRETARIO 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 
presente decisión. 

 

2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 
propiedad de los demandados. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y 

háganse entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar 

los oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o consultarlos y descargarlos en la página web 

de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, I) Juzgados de Ejecución ii) Juzgados Civiles 

Municipales iii) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias, iv) Comunicaciones 

v) 2021. 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 
de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 
correspondientes. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 
presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 
motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 
correspondientes. 

 
5.- Sin Costas. 

 
6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
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